[image: image1.wmf]
[image: image2.jpg]



[image: image3.wmf]
Departamento de Ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela de Derecho

ASIGNATURA

Lógica Jurídica

TEMA
Fuentes del Conocimiento y Criterio de Verdad

(Reporte Escrito)

PRESENTADO POR

FACILITADOR

Lic. Filiberto C. López P.

Santiago de los Caballeros                                     27 de Marzo 2008                        

República Dominicana

A modo de ensayo 

Iniciamos con una breve reflexión sobre Criteriología, y expresamos que bajo el aspecto inherente, creemos, ante todo, especialmente en las posibilidades subjetivas de llegar a la certeza de la posesión de la verdad y la efectiva superación de la duda, o el estado anímico de incertidumbre. Con esto buscamos alcanzar la verdad y apartarnos del error, tomando conciencia de lo que es el criterio.

En la Dialéctica, bajo el aspecto transitivo, solo conceptuamos el conocimiento en su estructura y manifestación externa, como expresión del razonamiento mediante el lenguaje y por ende como instrumento del dialogo, en cuanto a través del mismo se pretende la comunicación de nuestros conocimientos a las demás personas, para conseguir no la propia certeza, sino la convicción ajena, es decir, sobre el entendimiento.


En cuanto a la posibilidad de certeza del conocimiento verdadero, nos permitimos precisar que el estudio de la criteriología requiere también determinadas contraposiciones y distinciones de conceptos, y en especial, de conocimiento e ignorancia, de verdad y error, y de certeza y duda.


Cuyas contraposiciones facilitan la distinción de la verdad y la certeza, de la ignorancia y el error, de error y la falsedad, lo cual permite constreñir que el conocimiento verdadero puede ser dudoso, que el conocimiento erróneo puede ser psicológicamente cierto, que la ignorancia no presupone el error, pero si viceversa, entre otras tantas mas.


El conocimiento presupone lo oposición entre el sujeto cognoscente y el objeto conocido, y la vez la relación entre ambos, a saber, la aprehensión del segundo por el primero.

Es muy importante no pasar por alto, algunas de las características del concepto conocimiento:
· Es una capacidad humana y no una propiedad de un objeto como pueda ser un libro. Su transmisión implica un proceso intelectual de enseñanza y aprendizaje.
· Tiene estructura y es elaborado, implica la existencia de redes de ricas relaciones semánticas entre entidades abstractas o materiales.
· Puede ser explícito (cuando se puede recoger, manipular y transferir con facilidad) o tácito. Este es el caso del conocimiento heurístico resultado de la experiencia acumulada por individuos.
· Puede estar formalizado en diversos grados, pudiendo ser también informal. La mayor parte del conocimiento transferido verbalmente es informal. 

Así, pues, la certeza, es considerada como estado determinado del entendimiento con respecto a la verdad, ya que el conocimiento verdadero es la concordancia del pensamiento con su objeto, todo pensamiento se refiere a un objeto cuando hay correspondencia, adecuación, entre el pensamiento y el objeto de la situación objetiva a que ese pensamiento se refiere, y finalmente obtenemos una verdad.

Conocimiento es la capacidad para convertir datos e información en acciones efectivas.

En cuanto a la Verdad y el Error, la noción que nos interesa mas es la de la verdad, ya que la misma en principio, es la conformidad del conocimiento con su objeto, o mas generalmente la adecuación entre el entendimiento y la cosa o entre el pensamiento y la realidad.
Con motivo de la verdad o falsedad de nuestros conocimientos distinguimos el conocimiento preciso de aquel que es vago y poco delicado.


El conocimiento es preciso cuando es conforme a su objeto o cuando no hay en él lugar el menor error por razón del objeto; es vago, sin claridad, por el contrario, cuando hay posibilidad de que sea erróneo, sin que a pesar de esto este error sea un obstáculo a nuestro deseo.

Se debe distinguir la precisión como perfección objetiva del conocimiento, en la correspondencia perfecta del conocimiento con su objeto, de la sutileza como perfección subjetiva.


La noción del error que encierra, como hemos dicho, la misma noción del error y la apariencia de la verdad, nos suministra una regla importante para evitarlo: porque ningún error es absolutamente necesario, aunque de hecho no pueda ser evitado relativamente, puesto que no podemos dejar de juzgar, aun a riesgo de engañarnos. 

 

En cuanto a las Doctrinas en torno a la certeza del conocimiento, se refieren a aquellas proposiciones que parecen básicas para las distintas ramas del conocimiento científico.

Por ejemplo  “Todo cambio tiene una causa”. 
Los filósofos no racionalistas han señalado que algunas de tales proposiciones, con el tiempo, han resultado ser falsas, aunque durante siglos se tuvieran por verdaderas.
Por ejemplo, hoy en día, la física afirmaría que ocurren sucesos cuánticos sin  ninguna causa que los provoque. Luego la proposición "Todo cambio tiene una causa", que fue afirmada como principio de la ciencia por algunos racionalistas, como Kant, resulta ser falsa.

Otras nociones físicas que parecían verdaderas, como que existiera un tiempo o un espacio absoluto, están, hoy en día, descartadas. Por tanto, y para los filósofos no racionalistas en teoría del conocimiento, los principios de las ciencias no son más que proposiciones sintéticas a posterior, cuyo valor de verdad se estable a través de la experiencia.

Esas proposiciones serían sólo suposiciones que expresan nuestra confianza en cómo tiene que ser el mundo, pero eso no hace que ésta sea infalible, y así, durante siglos se consideró evidente que el Sol giraba alrededor de la Tierra, que la misma Tierra era plana, o que los seres vivos podían generarse espontáneamente en la materia en descomposición, y sobre todo los primeros principios de la lógica que son aquellos principios que incluso fundamentan el uso de la razón; el propio razonar. 

De estos principios lógicos los más importantes históricamente han sido el Principio de Identidad, y el de No Contradicción. No podríamos tener conocimientos, ni razonar, si esos principios de la lógica no fueran ciertos. Porque si no fuera así cualquier proposición, y su contraria, serían verdaderas simultáneamente, con lo que la posibilidad del conocimiento desaparece.

Para evitar el error se debe, pues, procurar descubrir y explicar su origen, la apariencia, lo que hacen pocos filósofos. Estos no se ocupan más que de refutar el error, sin molestarse en prevenirlo denunciando la apariencia de donde se deriva. 
Para prevenir el error y lograr que verdad se establezca, es necesario tener presente las siguientes reglas:

· Pensar por sí mismo.
· Colocarse en la situación de los demás y mirar las cosas bajo todos sus aspectos.
· Estar siempre conforme consigo mismo.


Se puede llamar la regla de pensar por sí mismo: un modo de pensar esclarecido; el de colocarse en el punto de vista de los demás, un modo de pensar extensivo, y el de estar siempre conforme consigo mismo, un modo de pensar consecuente y ordenado.

Las fuentes del conocimiento, consignan alcanzar naturalmente la certeza del conocimiento verdadero, procede a hora considerar los medios naturales que nos proporcionan tal conocimiento, ósea las fuentes de donde mana el conocimiento cierto de la verdad, son experiencia externa o los sentidos externos, las experiencia interna la experiencia o el sentido intimo, el sentido común natural, la evidencia intuitiva o discursiva o la autoridad; o mas brevemente, las fuentes del conocimiento generalmente admitidas son la experiencia, la conciencia, el sentido común, la evidencia y la autoridad.

Finalmente emitimos Criterio de la verdad, el principio, regla o canon que informa nuestro pensamiento mostrándole el signo o nota que le permite reconocer la verdad y distinguirla del error y el motivo o la razón que le induce a asentir o disentir como norma de juicio es pues, el signo de la verdad algo es reconocido, la autenticidad de lo verdadero, debido a una especial disposición del entendimiento para captarlo.

La lógica tradicional define el criterio de la verdad diciendo que es el motivo del suyo infalible para preferir un juicio cierto acerca de una cosa determinada.
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